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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiséis (26) de enero dos 

mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 2021-0927 

 

De acuerdo con el art. 599 DEL Código General del Proceso. 

SE DECRETA la siguiente medida cautelar: 

 

El embargo y retención previa del 40% (Artículo 156 del C. 

S. del T y art 130 del código de infancia y adolescencia.), de lo que 

legalmente compone el salario mensual y prestaciones sociales, luego de 

las deducciones de ley, que el demandado señor JUAN SEBASTIAN 

RAMIEZ GARCIA, percibe como pensionado del FONDO DE PENSIONES 

LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador empresa 

mencionada, comunicándole la medida  y para que consignen los 

dineros retenidos en el Banco Agrario depósitos judiciales a órdenes del 

Juzgado y para el presente proceso. ADVIRTIÉNDOLE que en caso de 

incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

 

Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula de las 

partes. 

Sin límite  de cuantía, por tratarse de un proceso ejecutivo 
de alimentos. 

 
En virtud de lo solicitado por la parte demandante y de 

conformidad con lo establecido en el art.129 de la ley 1098 del 2006,  se  
ordena: 

Oficiar a la superintendencia de Notariado y registro, 
para que certifique  sobre la existencia del derecho de dominio o 
propiedad  del demandado. 

 
Oficiar Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), 

para que certifique  sobre la existencia del derecho o propiedad de 

dominio de vehículos del demandado 
 
Ofíciese a las entidades centrales de riesgos  

(DATACREDITO- CIFIN – PROCREDITO-) comunicando que el 
demandado es una persona morosa. 
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 Ofíciese a la entidad correspondiente para efectos de 
impedir la salida del país, del demandado, hasta tanto preste garantía 
suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaria.  

Imponer a la parte actora, la carga relacionada  con la 
remisión y trámite de los oficios (embargo y secuestro), conforme al art 
125 del Código General del Proceso 

 

En las condiciones del numeral 1 del art 317 del Código 

General del Proceso, la parte actora y a su apoderado, quedan 

requeridos, para que dentro de los treinta (30) días, siguientes a esta 

providencia, cumplan la carga procesal de notificar al demandado, so 

pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO. Permanezca el 

expediente en la secretaria a fin de controlar el término legal referido 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
013 hoy 27-01-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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